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CONVOCATORIA 

ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN I 
Y 41 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO; 9 FRACCIÓN I Y 42 FRACCIÓN II DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
PRIMERO. SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL 
TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, CUYA APERTURA TENDRÁ LUGAR 
EL DÍA 14 DE MARZO DEL AÑO 2025, A LAS 17:30 
HORAS. 
 
SEGUNDO. LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ESTE PERIO-
DO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS SE OCUPARÁ 
DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
 

1. En términos del artículo 7 Bis de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, entonación 
del Himno Nacional. 

 
2. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
3. Minuta proyecto de decreto, por el que 

se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 19 y se adicionan los párrafos segundo 
y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la Sobe-
ranía Nacional, remitida por la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión. 

 
4. Minuta proyecto de decreto por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Apoyo a 
Jóvenes, remitida por la Cámara de Senado-
res del Honorable Congreso de la Unión. 

 
5. Del Comité de Evaluación del Poder Legisla-

tivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, listado de las personas que participa-

rán en el Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, para elegir a integrantes del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave. 

 
TERCERO. COMUNÍQUESE ESTA CONVOCATORIA A 
LAS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGA-
LES A QUE HAYA LUGAR. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓR-
GANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
QUINTO. ESTA CONVOCATORIA SURTIRÁ SUS EFEC-
TOS UNA VEZ APROBADA POR ESTA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE.   
 

LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS CA-
TORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
TANIA MARÍA CRUZ MEJÍA 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

FELIPE PINEDA BARRADAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
<><><> 

 
 
 
 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
2024-2027 

 

TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

14 DE MARZO DE 2025 
 

17:30 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto 

del orden del día. 
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DECLARATORIA 

HIMNO NACIONAL 
III. Declaratoria de instalación del Tercer Perio-

do de Sesiones Extraordinarias, correspon-
diente al Primer Año de Ejercicio Constitu-
cional de la Sexagésima Séptima Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave. 

 
IV. Entonación del Himno Nacional. 
 
V. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
MINUTAS 
 
VI. Minuta con proyecto de decreto, por el que 

se reforma el segundo párrafo del artículo 
19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional, remitida por la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión. 
 

VII. Minuta con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 
123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de Apoyo 
a Jóvenes, remitida por la Cámara de Sena-
dores del Honorable Congreso de la Unión. 

 
VIII. Del Comité de Evaluación del Poder Legisla-

tivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, listado de las personas que participa-
rán en el Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, para elegir a integrantes del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave. 

 
IX. Clausura del Tercer Periodo de Sesiones 

Extraordinarias correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Sexa-
gésima Séptima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.  

 
<><><> 

 
 
 
 

 HONORABLE LXVII LEGISLATURA DEL CON-
GRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, ABRE HOY, 14 DE MARZO DEL AÑO 

2025, SU TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRA-
ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO  
 

<><><> 

 
 
 

 Entonación del Himno Nacional. 
 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA  
Y EL HIMNO NACIONALES 

 
Artículo 57.- La letra oficial del Himno Nacional es la 
siguiente: 
 

CORO 
 

Mexicanos, al grito, de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
I 
 

Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva 
De la paz el arcángel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 
Por el dedo de Dios se escribió. 

 
Más si osare un extraño enemigo 
Profanar con su planta tu suelo. 

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo 
Un soldado en cada hijo te dio. 

 
CORO 

 
II 
 

¡Guerra, guerra sin tregua al que intente 
De la patria manchar los blasones! 

¡Guerra, guerra! Los patrios pendones 
En las olas de sangre empapad. 

 
¡Guerra, guerra! En el monte, en el valle 

Los cañones horrísonos truenen, 
y los ecos sonoros resuenen 

Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 
 

CORO 
 

III 
 

Antes, patria, que inermes tus hijos 
Bajo el yugo su cuello dobleguen, 

Tus campiñas con sangre se rieguen, 
Sobre sangre se estampe su pie. 

 
Y tus templos, palacios y torres 

Se derrumben con hórrido estruendo, 
Y sus ruinas existan diciendo: 

De mil héroes la patria aquí fue. 
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MINUTAS 

CORRESPONDENCIA 

CORO 
 

IV 
 

¡Patria! ¡Patria! Tus hijos te juran 
Exhalar en tus aras su aliento, 

Si el clarín con su bélico acento 
Los convoca a lidiar con valor. 

 
¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 
¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 
 

CORO 
 

Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
<><><> 

 
 
 
 

 Por acuerdo de la Junta de Trabajos Legislati-
vos, lectura de la correspondencia recibida. 
(Ver Anexo A). 

 
<><><> 

 
 
 
 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECI-
MIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo 
del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo 
y tercero al artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautela-
res no sean suficientes para garantizar la compa-

recencia del imputado en el juicio, el desarrollo de 
la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva ofi-
ciosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisi-
ción, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro,  trata de perso-
nas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándo-
se de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejerci-
cio abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petro-
químicos, delitos en materia de desaparición for-
zada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violen-
tos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de 
terrorismo y de los delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la Nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, con-
trabando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales, en los términos fija-
dos por la ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, distribución, enaje-
nación, traslado o internación al territorio nacional 
de manera ilícita de armas, y a cualquier extranje-
ro que realice actividades al margen de la ley vin-
culadas con los párrafos segundo y tercero del 
artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la 
pena más severa posible, así como la medida cau-
telar de prisión preventiva oficiosa. Para la inter-
pretación y aplicación de las normas previstas en 
este párrafo, los órganos del Estado deberán ate-
nerse a su literalidad, quedando prohibida cual-
quier interpretación análoga o extensiva que pre-
tenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nu-
gatorios sus términos o su vigencia, ya sea de ma-
nera total o parcial. 
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El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, 
aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier 
otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, independencia y soberanía de la Na-
ción, tales como golpes de Estado, injerencias en 
elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

 
Tampoco consentirá intervención en investigación 
y persecución alguna sin la autorización y colabo-
ración expresa del Estado Mexicano, en el marco 
de las leyes aplicables. 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislatu-
ras de las entidades federativas deberán hacer las 
adecuaciones normativas que deriven de la pre-
sente reforma en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales, contados a partir del día 
siguiente de la entrada en vigor del presente De-
creto. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 11 de marzo de 
2025. 
 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 
(Rúbrica) 

 
Dip. Julieta Villalpando Riquelme 

Secretaria 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las Legislaturas de los Estados y 
de la Ciudad de México, para los efectos del 
artículo 135 Constitucional. 
CS-LXVI-I-2P-019 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025 
 

Mtro. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios 

de la Cámara de Diputados 
(Rúbrica) 

 
<><><> 

PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE APOYO A JÓVENES 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, reco-
rriéndose el subsecuente en su orden, al artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de em-
pleos y la organización social de trabajo, conforme a la Iey. 
 

El Estado otorgará un apoyo económico mensual equiva-
lente al menos a un salario mínimo general vigente, a 
jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se encuen-
tren en desocupación laboral y no estén cursando algún 
nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para 
el trabajo por un periodo de hasta doce meses en nego-
cios, empresas, talleres, tiendas y demás unidades econó-
micas, en los términos que fije la ley. 
 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien-
tes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 

 
 

I. a XXXI. ... 
 

B. ... 
 

I. a XIV. ... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
SENADORES.- Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025 
 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente 
(Rúbrica) 

 

SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 
Secretaria 
(Rúbrica) 

 

Se remite a las Honorables Legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México, para los 
efectos del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025. 
 

DR. ARTURO GARITA ALONSO 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 

(Rúbrica) 
 

<><><>  
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DDeell  CCoommiittéé  ddee  EEvvaalluuaacciióónn 

CLAUSURA 

 
 
 

 Del Comité de Evaluación del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, listado 
de las personas que participarán en el Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025, para elegir a 
integrantes del Poder Judicial del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave. 

 
<><><> 

 
 
 
 

 Clausura del Tercer Periodo de Sesiones Extraor-
dinarias correspondiente al Primer Año de Ejerci-
cio Constitucional de la Sexagésima Séptima Le-
gislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
<><><> 
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F U N D A M E N T O  L E G A L  

 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Veracruz, 

con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXVII Legislatura, los asuntos que trata-

rán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Dipu-

tación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los asuntos a debatir en el ca-

so de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el ar-

tículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo 

servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.  

 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Legislativa es responsabilidad de quien los 

emite.  

  

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, o an-

te el Congreso de la Unión, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así 

como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de 

cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de 

acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.  

  

La Gaceta Legislativa informará de las actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, así 

como las comparecencias ante comisiones permanentes de los servidores públicos del Poder Ejecutivo.  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 17, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se ha-

rá del conocimiento público, a través de la Gaceta Legislativa, los informes de actividades legislativas 

de los diputados de representación proporcional. 

 

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la 

dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx.  

 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.  

 

Palacio Legislativo 
Departamento del Diario de los Debates 

Av. Encanto esq. Lázaro Cárdenas. 
Col. El Mirador. C.P. 91170, Xalapa, Veracruz. 

Tel. 22 88 42 05 00 Ext. 3124 
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